
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de noviembre de dos mil veintidós  

Radicado: 050013110-007-2020-00130-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se acepta la sustitución de poder que realiza el estudiante de derecho JUAN JOSE 

CARDONA ACEVEDO, al estudiante de derecho ANDRES FELIPE URIBE POSADA 

identificado con C.C. No. 1.037.269.419, adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Católica Luis Amigó; se le reconoce personería judicial para actuar dentro 

del presente proceso como apoderado de la señora DORIS MOSQUERA GÓMEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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